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DE   : DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

 

A   : JEFE DE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

  SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE   
 
En virtud de lo solicitado en la Resolución Exenta N° 1921/2021 del ANT., 

notificada con fecha 03/09/2021, se adjunta Minuta que da respuesta a los 

requerimientos del Resuelvo Primero de dicha Resolución.  

No obstante, se hace presente que este Ministerio no se encuentra realizando 

ninguna actividad en el área de ejecución de obras del proyecto “Obras para Control 

Aluvional y de Crecidas Líquidas, Quebrada de Ramón, Región Metropolitana”.  

 

 

Saluda atentamente a usted, 
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- cc. Sra. Paula Marín M, / Directora Regional DOH Región Metropolitana 
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

MINUTA UMA DOH 2021 

 

RESPONDE RESOLUCIÓN EXENTA N° 1921/2021 DE LA SMA  

 

 

La presente Minuta da respuesta a los requerimientos de información de la 

Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), solicitados a través de su Resolución 
Exenta N° 1921/2021 de fecha 31 de agosto del 2021, sobre el proyecto “OBRAS 

PARA EL CONTROL ALUVIONAL Y DE CRECIDAS LIQUIDAS, QUEBRADA DE RAMÓN, 
REGIÓN METROPOLITANA”. A continuación se da respuesta a lo solicitado en el 
Resuelvo Primero de dicha  Resolución. 

 

 

a) Describir en detalle aquellas obras que se estan desarrollando 

actualmente en área de influencia de proyecto “Obras para Control 

Aluvional y de Crecidas Líquidas, Quebrada de Ramón, Región 

Metropolitana”, previo a su calificación ambiental. 

 

Respuesta: En el sector del Proyecto “Obras para Control Aluvional y de Crecidas 

Líquidas, Quebrada de Ramón, Región Metropolitana”, no existen obras ni 

actividades en desarrollo por parte de la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH) del 

Ministerio de Obras Públicas (MOP). Las actividades que actualmente se realizan 

por la DOH aguas abajo al sector del proyecto, a un kilómetro de distancia 

aproximadamente, corresponden a un contrato de Servicio de desembanque y 

desmalezamiento de la Quebrada de Ramón, que consiste en el retiro de material 

embancado en los decantadores existentes del cauce de la Quebrada de Ramón 

entre el puente EMOS y la calle Florencio Barrios, al interior del parque Padre 

Hurtado. También el retiro de vegetación, basura y escombros que se encuentren 

en el cauce de la Quebrada de Ramón, como en sus riberas, en el sector 

canalizado desde el puente Florencio Barrios hasta la desembocadura del Canal 

San Carlos, así como el retiro de vegetación, basura y escombros desde las 

riberas y muros transversales en el sector de los decantadores existentes. 

 

 

 

b)  Adjuntar aquellos permisos que actualmente estan permitiendo la 

ejecución de obras previo a su calificacion ambiental. En caso que no se 

cuenten con permisos para iniciar obras y/o actividades, justificar su 

ejecución. 
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Respuesta: El Ministerio de Obras Públicas (MOP), a través de la Direccion de 

Obras Hidráulicas (DOH), conforme a sus competencias, desarrolla la contratación 

de servicios relacionados con la evacuación de aguas lluvias en zonas urbanas 

(colectores primarios, canales, parques inundables), obras fluviales (en ríos y 

esteros) y de control aluvional (en quebradas) y su respectiva conservación, que 

tienen por función proteger a la población y la infraestructura de los fenómenos 

climáticos. En este sentido, previo al inicio de cada temporada de invierno, se 

ejecutan acciones preventivas de conservación, que permitan el adecuado 

funcionamiento de la infrestructura y así entregar seguridad ante eventos 

extremos.  

 

Conforme a lo anterior, el MOP desarrolla un Plan de invierno en cada región del 

país, el cual considera acciones de conservación de cauces y obras existentes, 

como las señaladas en la respuesta anterior.  

 

No obstante, se reitera que dichas actividades además se encuentran fuera del 

área de influencia del Proyecto “Obras para Control Aluvional y de Crecidas 

Líquidas, Quebrada de Ramón, Región Metropolitana” actualmente en evaluación 

ambiental. 

 

 

c) Adjuntar resgistro fotográfico con coordenadas georreferenciadas y 

fecha, que permitan dar cuenta de las actividades que se está 

desarrollando, especificamente en el sector Valenzuale Puelma, La Reina, 

y que puedan tener relación con lo descrito en el considerando 5°. 

 

Respuesta: Las actividades del Servicio de conservación que actualmente ejecuta 

la DOH y como se ha indicado son parte de sus competencias sectoriales, se 

inician 1 KM aproximadamente, aguas abajo de la ubicación del Proyecto “Obras 

para Control Aluvional y de Crecidas Líquidas, Quebrada de Ramón, Región 

Metropolitana”. La imagen a continuación señala la ubicación del punto de inicio y 

de término del contrato “Servicio de Desembanque y Desmalezado Quebrada de 

Ramón Comuna de La Reina, Región Metropolitana, año 2021, segundo llamado”, 

y también indica la ubicación de las obras del proyecto “Obras para Control 

Aluvional y de Crecidas Líquidas, Quebrada de Ramón, Región Metropolitana”. En 

esta imagen se puede observar claramente que corresponde a sectores 

diferentes. 
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De manera complementaria, a continuación, se incluye fotografía de un sector del 

área de conservación, la que fue tomada en julio de 2021. 
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Adicionalmente, se adjuntan las Bases de Licitación que dan  cuenta del servicio 

contratado por la DOH (archivo DOH-14814687-Resol 219 (1).pdf) y como se lee 

en 1.1 Objetivo, corresponde a trabajos de desembanque y desmalezado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 








































































